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Presentación
El desarrollo del artículo 79 del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios, a través del Real Decreto 954/2015, de 23 de octubre, 
por el que se regula la Indicación, Uso y Autorización de Dispensación de Medicamentos y 
Productos Sanitarios de uso Humano por parte de los Enfermeros, no ha dejado indiferente 
a ninguno de los actores sanitarios.

Las controversias que se han dado en cuanto al foro de negociación, las competencias 
profesionales que, en materia de indicación, uso y autorización para dispensar 
medicamentos mediante orden de dispensación se atribuyen o la obligatoriedad de 
acreditación  por  parte  de  las  enfermeras  de  cuidados  generales  y  de  cuidados especializados, 
para lo cual los colegios de enfermería y determinadas entidades de carácter profesional 
se reservan un papel exclusivo, ponen de manifiesto diferencias entre colegios, sindicatos, 
sociedades científicas, asociaciones, administraciones públicas y partidos políticos.

Con este debate pretendemos contribuir a hacer una interpretación rigurosa de los efectos 
y consecuencias del RD 954/2015, poniendo de manifiesto los posicionamientos de los  
distintos actores implicados, con el propósito de clarificar la situación e iniciar la propuesta de 
un marco regulatorio nuevo respetuoso con las competencias profesionales de las profesiones 
médica y enfermera, pero sobre todo con las necesidades del sistema, cuya principal 
función radica en prestar la asistencia y los cuidados con los criterios de máxima calidad 
y eficiencia.
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